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Soca, i 7 de agosto de 2022.-

e Oi'¡CÉJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

AC-,4 No.fEl2022

Resolución No 106/2022

VISTO: que es necesario reparar manguera hidráulica compra conienida en
EE 2022-81 1320-00090

RESULTANDO: que este gasto esia previsto en el Literal C l\¡uniclpio de Soca P fi2A1|AOB

CONSIDERANDOT que se tÍató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto administrativo

AÍENTO: A o precedente mente expLlesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Munjcipal
No 9515, leyes 19272 1A644. i8653, y Decretos Departamentales No. 76, B0 y 28.

EL GCBIERNO MUNICIPAL DE SoCA
RESUELVE:

1. Aprobar la reparaciíon de mangLtera hidráulica por $8.200=, túbta 272 a Dário Terán lrrazabal,
RUT 1101560300'16; a pagarse con fondo FLGI\,4.

2.- Por Ja Secretaria de I\,4unicipio incorpórese a¡ registro de Resoluciones .

3.- Curnpldo, cor¡uníqlrese al Intendente Departan'tental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Paiticlpación, y demás Oficinas que corresponda¡. Cuntplido archivese.
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